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Qué esconde 
el proyecto 
Educación 
Dual?

FLEXIBIL IDAD DEL CONTRATO DE 
TRABAJO
 

DEROGATORIA DE HECHO DE LA LEY 
DE APRENDIZAJE
 

LA PROPUESTA LABORAL DE 
CÁMARAS EMPRESARIALES
 



Flexibilidad 
laboral CONCEPTO GENERAL

"La flexibilidad laboral consiste en la 
libertad de las empresas (y el 
Estado-patrón) para contratar y dis-
poner de la fuerza de trabajo según 
sus intereses y necesidades. Para ello, 
se busca eliminar o disminuir al 
máximo todas las normativas y 
regulaciones del mer-cado laboral. ”.



Flexibilidad 
laboral

QUÉ PRETENDE

"Un mercado laboral más flexible 
para las empresas, que son las 
impulsoras de esta estrategia, es 
aquel donde desaparezcan las leyes 
laborales que han sido creadas para 
la protección de las y los traba-
jadores. Desde esta lógica, los 
derechos laborales de las personas 
trabajadoras, son consideradas 
barreras, rigideces, obstáculos e 
impedimentos para el “desarrollo" 
económico".



Flexibilidad 
del 
contrato de 
trabajo

PRINCIPAL ESTRATEGIA 
PARA VIOLAR DERECHOS 
LABORALES

"Las empresas han ido 
perfeccionando las estrategias para 
evadir o esconder
la relación laboral regida por un 
contrato laboral y cada
día innovan más formas de contrato 
que les permitan
evadir el cumplimiento de los 
derechos laborales".



SUBCONTRATACIÓN
 

TERCERIZACIÓN
.

TRABAJO A DOMICILIO
 

DISFRAZ DE LA RELACIÓN 
LABORAL
 

Formas de flexibilización del contrato 
laboral



Disfraz de la 
relación 
laboral

SE REFIERE A LA PRÁCTICA
DE ESCONDER UNA 
RELACIÓN LABORAL DETRÁS 
DE UN CONTRATO CIVIL O 
MERCANTIL.

El objetivo es desconocer las garantías
sociales mínimas que las leyes establecen 
para la protección
de la persona trabajadora.



El financiero, 23-29 Marzo



¿Cuál es la 
normativa que se 
flexibiliza?

LEY NO.4903 
LEY DE 
APRENDIZAJE
17 NOVIEMBRE 1971



"El contrato de aprendizaje se considerará, 
para todos  sus efectos legales y en los que 
no contravenga la formación profesional 
como contrato de trabajo a plazo fijo, salvo 
los estudiantes sometidos al proceso de 
educación y formación técnico profesional 
modalidad dual, en cuyo caso no originará 
ninguna relación de empleo   (...)"

ARTÍCULO 15

* MOCIÓN PRESENTADA EN ÚLTIMA 
SESIÓN DE COMISIÓN



CONTRATO DE 
TRABAJO
Entre aprendiz y empresa. 
Regido por el Código de 
trabajo y leyes conexas 
(Art.13)

LEY DE 
APRENDIZAJE
.

REPRESENTACIÓN 
SINDICAL
Las confederaciones tienen 
representación en Comisión Mixta 
(Art. 10)
Evaluación(Art. ) además que están 
ya en la JD del INA. 

CONVENIO 
MEDIADO
Entre estudiante y Centro 
educativo. Entre éste y 
empresa.
Derechos de estudiante. No 
relación laboral. (Art. 4, 17 y 21)

EDUCACIÓN 
DUAL
.

REPRESENTACIÓN 
SINDICAL
Los Sindicatos del Sector Educativo 
están en Comisión asesora (Art.7) 
Se incluyen también a los 
Solidaristas. 



SALARIO
Primera etapa 50%, 
Segunda Etapa 75%, Tercera 
etapa 100% del salario 
mínimo de la ocupación o 
especialidad.  (Art.14)

LEY DE 
APRENDIZAJE
 

FONDO DE BECAS
Lo paga las empresas al INA, suma 
proporcional y adicional al 
salario(ARt.14)
Para pagar subsidios 
complementario en 1a y 2a etapa a 
aprendices que necesiten. 

BECA
Empresas pagan 120 mil 
colones (Grandes y 60 mil 
colones (medianas)- al INA 
para pago de estudiantes.

EDUCACIÓN 
DUAL
 

FONDO DE BECAS
Se crea un Fondo Especial para 
Educación dual 1% del presupuesto 
del INA, para estudiantes de centros 
públicos y privados. 
 



CONTINUIDAD 
LABORAL
Se acumula el tiempo de 
aprendiz en la 
antigüedad del contrato. 
(Art.15) 

LEY DE 
APRENDIZAJE
 

PROTECCIÓN 
CONTRA DESPIDO
Causales de despido según CT 
y Reglamento. Requiere 
autorización del INA. Sustitución 
de patrono no afecta al 
aprendiz. (Art. 16 al 19)

SIN 
CONTINUIDAD
Si se le contrata después 
de la formación el 
contrato comienza de 
cero.

EDUCACIÓN 
DUAL
.

SIN PROTECCIÓN
El convenio para la EFTP 
establece las causales de 
despido.



EDUCACIÓN DUAL

El proyecto de las 
Cámaras 

empresariales



Cámara de 
Industrias 
de Costa 
Rica

I CONGRESO NACIONAL DE 
POLÍTICA INDUSTRIAL 2014 
(HACIA EL 2030)

Objetivos: "Transformar radicalmente 
la educación técnica para el sector 
industrial"



Propuestas 
de acciones 
de la CICR- 
2014

TRANSFORMAR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE EN UN 
ENTE PÚBLICO NO ESTATAL
 

IMPULSAR LA FORMACIÓN DUAL
 

CREAR LEGALMENTE LA FIGURA DEL 
APRENDIZ PARA LA FORMACIÓN DUAL
.



Acuerdo del gobierno con 
Cámaras Feb- 2018

UCCAEP, AMCHAM, CACIA, 
CONSTRUCCIÓN, CANATUR, 
INDUSTRIAS, COMERCIO, AZOFRAS Y 
DE AGRICULTURA
"El presidente Carlos Alvarado y 
representantes del sector productivo 
acordaron hacer una pausa en la discusión 
del proyecto de educación dual, luego de que 
los empresarios expresaron temor de que el 
se torne inviable tal como está en este 
momento".

 
 



Gonzalo Delgago
PRESIDENTE DE UCCAEP

"El representante del sector productivo 
destacó que uno de los temas 
relevantes, con los que cuenta la 
propuesta, es que contiene un tema 
de becas muy atractivo, además que 
finalmente ha quedado claro que no 
estamos ante un tema laboral, sino 
uno educativo y de formación para 
tener mayores oportunidades".



La Nación 
30 Sept 2013

VOCERÍA EMPRESARIAL

"el alto tribunal dejó muy claro en estas 
resoluciones que dicho contrato no puede 
utilizarse para reducir los derechos laborales de 
los colaboradores, por lo que tendrían los 
mismos derechos que un trabajador común 
(...).
Esta postura elimina cualquier posibilidad de 
que el patrono encuentre un beneficio 
económico en implementar los contratos de 
aprendizaje en su empresa, si, al fin de cuentas, 
el costo sería el mismo que tendría por un 
trabajador que ya conoce el oficio".



La Nación

 

"Bajo este limitado escenario de promover la 
formación profesional de las nuevas 
generaciones en nuestro medio laboral, en los 
últimos meses el Instituto Nacional de 
Aprendizaje (INA) y el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social (MTSS) han echado mano a la 
Ley de Aprendizaje número 4903, del 17 de 
noviembre de 1971 (...), y comenzó a promover 
una versión de “educación dual” mediante los 
denominados “contratos de aprendizaje”, 
regulados en dicha normativa.





Muchas 
gracias! 

SIGUE NUESTRA 
CAMPAÑA


